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REPUBLICA DEL ECUADOR NOTARIA 

PRIMERA DEL CANICN GUAYAQUIL, 

DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.- 

  

AUMENTO DE CAPTIAL Y REFORMA DEL 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

día mieve de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante mí, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, Abogado, Notario 

Primero del Cantón Guayaquil, comparece : El señor GERARDO 

VILLACIS BRAVO, casado, Ejecutivo, en su calidad de Gerente de 

la Compañía conforme se demuestra en la copia certificada del 

narbramiento que se actunta, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta Ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer , doy fe .- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA TEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede por su propia y 

libre voluntad me presentaron la minuta del tenor siguiente : 

SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste, el Aumento de 

Capital y Reform de Estatuto Social de la Compañía DIOOVIR 

S.A., contenida al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA 

: INTERVINIENTES .- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital, y Reforma de Estatuto 

de la Camañía DIONVIR S.A., el señor GERARDO VILLACIS BRAVO, 

en su calidad de Gerente de la Campañía confome se demuestra 

en la copia certificada del narbramiento que se adjunta. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta  ciudad.- 
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SEGUNDA : ANTECELNENTES .- a) Mediante escritura: pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiséis de 

Enero de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticinco de Febrero del 

mism año se constituyó la Compañía DICNIR S.A., con un 

capital de DOS MILLONES [E SUCRES. Se hizo el Aumento de 
Capital y reforma del Estatuto Social de la Compañía mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Primero del cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el veinticinco de 

Bgosto de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de Octubre del 

mismo año con un capital de DIEZ MILICNES TE SUCRES. b) la 

JUNTA GENERAL EXITRACRDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTA, en 

sesión efectuada el veintisiete de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, acordó en elevar el capital social de la 

Compañía en la suma de DIEZ MILLCNES DE SUCRES, con lo cual el 

capital total de la Compañía alcanza la cantidad de VEINIE. 

MILLONES DE SUCRES, y Reformar el Estatuto Social en los 

términos que consta en el Acta de la Junta General Universal 

de Accionistas que se adjunta. TERCERA : DECLARACIONES .- Con 

los antecedentes expuestos, el señor GERARDO VILLACIS BRAVO, 

en su. calidad, antes invocada declara lo siguiente : Uno) Que 

se eleve el capital social de DIEZ MILLONES PE SUCRES en DIEZ 

MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada Urka, de manera que el capital 

de la misma será de VEINIE MILIONES DE SUCRES, dividido en 
VEINIE MIL acciones ordinarias y naminativas de mil sucres 
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Quayayguil, Sepiiembre 14 de 1998 

Señor 

GERARDO VILLACIS BRAVO 

Ciudad. 

De mis considoraciones: 

  

   

  

Cúmplomo informevlo tio 1 

Extraordinaria de Accionistas do la Compañta Atrótilimé 

celebrada el día do hoy tuvo el nclerto de elegir a Ud. pe 

Goronte de la compañia, por el purivdo do cínico hfios. 

> Esto nombreuniento cobfioro A Ud. Ina 

Sácullades de adiulidislración y representación togal, totileidas en le 

: escritura pública de constitución otorgida tulo el Noteuio Público : 

Ma Vigésimo Prinioro dol cantón Guayaquil, Abg: Marcos Diaz Casyrielo, el 

26 de Enoro do 1987 o inscrita on ol Regisiro Mercantil del cantós 

Quayadgiil, el 25 de Febrero de 1987. 
o 

El prosente noinbrainionlo, von la iozón. do su 

aceptación, debidamente inscrilo eh el Repisito Moteatitil, servirá pata 

“legitimar su intervenciódi, ed lodo asunto en el gue Ud, debe actuar a 

- membre de la compañia DICOVIR 8.A. ] 

Atentamente 

MARÍA ROMAN LATORRE 

      

        

  

o SECRETARIO 
Mm y td. oe y 

NA Ea ¿10 
MATAR L Ar AN A Y 

5 : . -En in presenta Aaa ques dao palo petrr rs 

pr ' ACEPTO EL CARGO DE GERENTE NN ms  Gererde a o 

' Guayaquil, Septiciabro 14 de 1998 tie), BOADO to te 

| | 29.286. Fam 
Se archivan los Lenyridinato sd y an r dos 

impuestos respectivos - o 
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VILLACIS ROMAN, MONICA VILLACIS ROMAN, ROXANA VILNN% 

e Y, y 0% 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DICOVIR S.A. CELEBRADA El 27 DE OCTUBRE DE 1.999 

ed 

     
    

compañía DICOVIR S.A., ¿los señores accionistas y propietarios dej ll S 
la siguiente manera: El señor GERARDO VILLACIS BRAVO, con AR 

TNES ROMAN LATORRE, cada una 4 acciones ordinarias y nomináti 
fueron pagadas en su totalidad en un cien por ciento. 
Preside la sesión la señora MARIA TNES ROMAN LATORRE, en su calidad de Presidente de 
la compañía, actúa en calidad de secretario de Gerente de la misma el señor GERARDO 
VILLACIS BRAVO. Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social 
de la compañía, que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la ley de 
Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de la Junta Universal, en la que se deberá 
tratar de resolver sobre: 1.- Aumento de Capital 2.- Reforma de Estatutos de la Compañía, y, la 
incorporación de un nuevo accionista a la misma. 
El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual, la 
Presidenta declara legalmente instalada la Junta, que es necesario proceder al aumento de 
Capital Social. Solicita la palabra la accionista ROXANA VILLACIS ROMAN, manifestando 

que en nombre de los accionistas señores PATRICIO VILLACIS ROMAN, MONICA VILLACIS 
ROMAN, MARIA INES ROMAN LATORRE, GERARDO VILLACIS BRAVO, están de acuerdo 

con el aumento de Capital Social, que se eleve el Capital Social de DIEZ AMILLONES DE 
SUCRES, en DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad de manera que el nuevo Capital 
Social de la misma será de VEINTE MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirán DIEZ mil 
acciones ordinarias de un mil sucres cada una. El señor GERARDO VILLACIS BRAVO suscribe 
nueve mil acciones y los señores accionistas: PATRICIO VILLACIS ROMAN, MARIA INES 

ROMAN LATORRE, MONICA VILLACIS ROMAN, ROXANA VILLACIS ROMAN, suscriben 
cada uno doscientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres, la señorita CECILIA 
VILLACIS ROMAN ella suscribe y paga un cien por ciento doscientas acciones. Todas las 
acciones se encuentran totalmente pagadas en efectivo. 
Los accionistas renuncian en forma expresa a su derecho de suscripción, y aceptan la siguiente 
forma de suscripción. 
La Junta autoriza al Gerente para que suscriba la escritura de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos, y como corresponde se inscribirá en el Registro Mercantil ésta escritura, como 
consecuencia de éste aumento de Capital, se reforma el artículo Quinto del Estatuto Social en 
los términos siguientes: Artículo Quinto el Capital Social de la Compañía será de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES dividido en VEINTE mil acciones ordinarias y 
nominativas de mil sucres cadauna, numeradas del cero, cero uno al veinte in



. y =- os 6 93 
clusive. L 
Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido 
“por la Superintendencia de Compañífas, debe dejarse constancidel detiile de los docu 

mentos incorporados al expediente de ésta sesión, los docu 0 deberán i incorpo 
rarse al expediente son: K 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representa! i 
b) Copias certificadas del Acta por el secretario de ésta juntkk a, asp Len, / 

. No habiendo otro asunto de que tratar,le Presidenta de la Ju conde receso para 
la redacción de éstos hechos. Vuelta a instalarse la Junta, se procedi dar lectura de la 
redacción, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones,con lo que 
se declara concluida la sesión a las doce horas del día, firmando para constancia todos 
los accionistas, la Presidenta y Secretario que certifican. 

DO VILLACIS BRAVO SL ES% N LATORRE 

Gerente- presidenta Acconicla 

o. ; e 

ROXA OMAN PATRICIO VILLACIS ROMAN 

    

    

   

E ho 

    
  

   

  

    

  

Accionista Accionista 

 Msuca Lib Ke. 
MONICA VILLACIS ROMAN VMLACIS ROMAN 

E Accionista Accionista
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO PAÑÍA 
DICOVIR S.A. CELEBRADA EL 27 DE OCTUBRE DE 1.999 

   

  

   
   
    

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y siete días del mes de Octubre; 
noventa y nueve, a la diez horas de la mañana, en el local de la compañía Ni 
Chile 1.210 y Ayacucho, se reúne la Junta General Extraordinaria deWY 
compañía DICOVIR S.A., los señores accionistas y propietarios de las accioNag? 
la siguiente manera: El señor GERARDO VILLACIS BRAVO, con 9.984 accionéSÁRAD] 
VILLACIS ROMAN, MONICA VILLACIS ROMAN, ROXANA VILLACIS ROMAN, MARIA 
INES ROMAN LATORRE, cada uno 4 acciones ordinarias y nominátivas de un mil sucres, que 
fueron pagadas en su totalidad en un cien por ciento. 
Preside la sesión la señora MARIA INES ROMAN LATORRE, en su calidad de Presidente de 

pa la compañía, actúa en calidad de secretario de Gerente de la misma el señor GERARDO 

" — VILLACIS BRAVO. Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital socia! 
de la compañía, que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad 

“ constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la ley de 
Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de la Junta Universal, en la que se deberá 
tratar de resolver sobre: 1.- Aumento de Capital 2.- Reforma de Estatutos de la Compañía, y, la 

incorporación de un nuevo accionista a la misma. 
- El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual, la 

Presidenta declara legalmente instalada la Junta, que es necesario proceder al aumento de 
Capital Social. Solicita la palabra la accionista ROXANA VILLACIS ROMAN, manifestando 

” que en nombre de los accionistas señores PATRICIO VILLACIS ROMAN, MONICA VILLACIS 
ROMAN, MARIA INES ROMAN LATORRE, GERARDO VILLACIS BRAVO, están de acuerdo 
con el aumento de Capital Social, que se eleve el Capital Social de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, en DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad de manera que el nuevo Capital 
Social de la misma será de VEINTE MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirán DIEZ mil 

acciones ordinarias de un mil sucres cada una. El señor GERARDO VILLACIS BRAVO suscribe 
YN nueve mil acciones y los señores accionistas: PATRICIO VILLACIS ROMAN, MARIA INES 

ROMAN LATORRE, MONICA VILLACIS ROMAN, ROXANA VILLACIS ROMAN, suscriben 
cada uno doscientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres, la señorita CECILIA 

VILLACIS ROMAN ella suscribe y paga un cien por ciento doscientas acciones. Todas las 
acciones se encuentran totalmente pagadas en efectivo. 
Los accionistas renuncian en forma expresa a su derecho de suscripción, y aceptan la siguiente 
Forma de suscripción. 
La Junta autoriza al Gerente para que suscriba la escritura de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos, y como corresponde se inscribirá en el Registro Mercantil ésta escritura, como 
consecuencia de éste aumento de Capital, se reforma el artículo Quinto del Estatuto Social en 
los términos siguientes: Artículo Quinto el Capital Social de la Compañía será de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES dividido en VEINTE mil acciones ordinarias y 
nominativas de mil sucres cadauna, numeradas del cero, cero uno al veinte in 

  

 



clusive. 
_Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido 
"por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los docu 
mentos incorporados al expediente de ésta sesión, los documentos que deberán incorpo 
rarse al expediente son: 

"a) Lista de asistentes y número de acciones que representan 
b) Copias certificadas del Acta por el secretario de ésta junta. EIA 

-* No habiendo otro asunto de que tratar,la Presidenta de la Junta,dba dd 
la redacción de éstos hechos. Vuelta a instalarse la Junta, se proce 2 dar     

  

   

se declara concluida la sesión a las doce horas del día, firmando para cons 

los accionistas, la Presidenta y Secretario que certifican. 
    

   

Presidenta-Accionista 

PATRICIA VILLACIS ROMAN 
Accionista Accionista 

OHnen Pas 
MONICA VILLACIS ROMAN 

Accionista Accionista 
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Notario Primero de Guayaquil 
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Telf: 519082 y Tan : 326614 

  

: 1 

a 2 

3 

4 

5 veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- 

[0 6 Tres) Que se Reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social, 

7 en los términos aprobados en la Junta General de Accionistas 

8 antes mencionadas. ' Además declaró que los Accionistas 

9  suscritores del presente Aumento de Capital son de 

10 nacionalidad ecuatoriana. CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- 

11 Así mismo declaro bajo juramento que el presente Aumento de 

12 Capital ha sido íntegramente suscrito y pagado en la foma que 

13 se detalla en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

14 Accionistas celebreda el veintisiete de Octubre de mil 
a 15 novecientos noventa y nueve.- Dígnese Usted Señor Notario, 

o 16 agregar las demás cláusulas de estilo con todas las 

17 solemidades legales para la perfecta validez de esta 

18  escritura.- Abogado que patrocina la minuta, Miltón Estrada 

19 V., Registro número siete mil setecientos sesenta y nueve.- 

, 20 Hasta aquí la minuta.- Leída esta escritura de principio a fin 

21 por mi el Notario en alta voz al otorgante este la aprueba en 

22 todas sus partes y se afina, ratifica y firm en unidad de 

23 acto conmigo el Notario de todo lo cual, doy fe. 

24 

25 Xx. 3 

26 

N
 

—]
 

Gerardo Villacís Bravo 

Gerente de la Compañía DIONWIR S.A. 2. / 

28 C.I. $: 

* 3 | 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta quinta copia 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

Quifinnez 
elásquez 

NOTARIA
 pril RA 
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DILIGENCIA : Se tam nota al margen de la matriz, la Resolución + 

99 -2 - 1 - 1 - 0004497 , de fecha 14 de diciembre de 1999 , 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 
Otton Morán Ramírez, en la que resuelve aprobar el Aumento de 
Capital de la Compañía DIOOVIR S.A. , según costa de la 
escritura otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el día 9 de novi de 1999. 

Guayaquil , 17 de diciembre de 1999, / 

r. Carlos _Quisa"ez, Velásquez 

Carlaro TABACO MERA 
noO TARA Pd 
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DILIGENCIA : Se tam nota al margen de la matriz, la Resolución + 

9 2 - 1-1 0004497 , de fecha 14 de diciembre de 1999 , 

dictada por el Intendehte Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

Otton Morán Ramírez, en la que resuelve aprobar el Aumento de 
Capital de la Compañía DIONWIR S.A. , según consta de la 

escritura otorgada ante tel Notario Primero del Cantón Guayaquil, 
Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el día 9 de noviembre de 1999, 

Guayaquil , 17 de diciembre de 19%. 

NOTARIA «¡MERA ' 

- Certifico que cin fecha de hoy , y y en cumplimiento de lo erdenads en la 

_Reselución nimero 99 = 2» 1 - 1 - 0004487, dictada el 14 de Dicienbre de 

. 1.998, por el Intendente Jurfdico de la Oficina de Guayaquil, fue ins 

eríta esta escritura pública, la misma que centíene el AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de DICOVER S.do,     

     

anetada baje 

    

opor 

Su 

Certifico: Que con fecha de hoy, fue archivada 
SÓN Curva 
copla dutUntica de la 

 



tifico 1 Que con fecha de hey, sa ha archivado e ficado de huteri_     

    
   

  

Certifico : Que con fecha de hey, so tomó neta ds ey 

a foja 7.610 del Registro Nercantil de 1.087 ; 

Sistre de 1.995, al margen de las inscripciones 

veinte y uno de Enere del des mil.o El Regist 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

ENO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

An. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a le que dispone el Artículo Cuarto de 

la Resolución No. 99-2-1-1-0004497, dictada por el Intendente 

Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 11 de Diciembre 1999, se 

0 tomó: nate-del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

contiene-la Escritura Pública-que antecede al margen de la matriz de 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DICOVIR S.A, otorgada 

ante mí, 26 de Enero de 1987.- Guayaquil, uno de febrero del dos 

 


